
 
 

 

Buenos Aires, 13 de Mayo de 2022  

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 1 

 
  

 

 Fe de Erratas: en el Art.2 de las Cláusulas particulares, donde dice 180 (ciento ochenta) días 

corridos, debe decir 90 (noventa) días corridos. Que es la duración de la obra. 

 

 
Artículo 2º. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA Plazo de entrega: CIENTO OCHENTA (180) días corridos, a 

contar desde la confección del acta de inicio de la obra. 
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